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Juan Antonio Vallés Brau

Vicente Soriano Vazquez

Cristina Mayor Ruiz
Leonor Gonzalez Menorca

Rubén Aristides Gonzalez Crespo

Susana Rodriguez Escanciano

Oscar Vadillo Mufioz

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacién de las ensefianzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, dispone en el articulo 34 que los programas oficiales, para que puedan renovar su
acreditacién deberan ser evaluados mediante una visita a la institucién. Asimismo, la Guia de evaluacién para la renovacién de la
acreditacion de titulos oficiales de grado y master de la Fundacién madrimasd contempla el reconocimiento de las evaluaciones



realizadas por agencias evaluadoras sectoriales de reconocido prestigio internacional que ofrecen sellos de excelencia que acreditan
la calidad de los programas e instituciones de educacion superior. En particular se facilita el reconocimiento de sellos internacionales
de calidad que hayan sido emitidos por agencias inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Calidad, EQAR.

En este sentido existen sellos europeos de calidad que reconocen la calidad de programas formativos en diversas areas de las
ciencias aplicadas, informatica, ingenieria, etc. Los procesos de evaluacién de estos sellos son llevados a cabo por agencias inscritas
en el Registro Europeo de Agencias de Calidad, EQAR, y que por lo tanto cumplen los Criterios y directrices para el aseguramiento de

Calidad en el Espacio Europeo de Educacién - ESG.

Para contrastar el cumplimiento de estos requisitos, la Fundacién ha solicitado de la universidad la informacién completa del
expediente de evaluacién:

- escrito justificativo de tener el sello correspondiente

- informe de autoevaluacién o documento equivalente presentado por la universidad

- informe/s de evaluacién emitidos por la agencia acreditadora

- tablas de datos e indicadores

El Grado en Ingenieria Eléctrica por la Universidad Politécnica de Madrid segin consta en la documentacion que obra en su

expediente, ha superado el proceso de evaluacién externa conducente a la obtencién del sello EUR-ACE, confirmandose el
cumplimiento de los criterios necesarios para la renovacion de la acreditacién.

Transcurrido el plazo de 20 dias para la presentacién de alegaciones al Informe provisional y considerando la informacién disponible
del titulo incluida en el expediente de acreditacién y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la universidad,
este Comité de Evaluacion y Acreditacién emite el siguiente Informe final de renovacién de la acreditacién en términos de
FAVORABLE. Este Informe debe hacerse publico en la pagina web del propio titulo de forma facilmente accesible.

En Madrid, a 30 de julio de 2025

Fdo.: Federico Moran Abad

El/la Presidente/a del Comité de Evaluacién y Acreditacion




